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mluhllCIPAuOAD DE COlmlA
BECRET^R`L\  MuNICIP^l

DECRETO  NO:  E-230/2oi7                                     /

COLINA,  01  de Febrero   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)      Decreto
AJcaldic,o  NO  E-171#017  de  fecha  26  de  Enero  de  2017,  que  aprueba  lcB  {ém¡nos  de
referenc¡a    NO    2683-3L117,    y    l'ama    a    licitación    públ¡ca    del    proyecto    denominado
"Contratación   de   Serv¡cios   de   Pasajes  Aéreos  -   Hotel   con   servicio   de   alimentación,

camioneti]    para   trasladarse,    con    documentación    al   día    y   seguro    complementario.
2)  Decreto  Acaldicio  NO  E-199/2017  de  fecha  30/01#017,  que  modmca  los  térm¡nos  de
referencia   NO   2683-3-L117,   del   llamado   a   l¡citación   públ¡ca   del   Proyecto   denominado
Contratación   de   Servicios   de   Pasajes   Aéreos   -   Hotel   con   servicio   de   alimentación,
camionetia    para    trasladarse,    con    documentac¡ón    al    día    y    seguro    compk3mentario.
3) Memorándum  NO 251/17 de fecha Ol  de Febrero de 2017, del  Director de Administración
y Finanzas mediante el cual solicita Decreto AJcaldicio para adjud¡car compra menor de 100
UTM,  al  oferente  TRAVEL  SECURITY  S.A.,  la  contratación  de  servicios  de  alojamiento,
pasajes aéreos y arriendo de vehículo, a la C¡udad de Osomo, desde eI O7 al 10 de Febrero
di 2017.  4)  Evaluación  Económica,  L¡ci{ación    NO 2683-3-L117 de fecha Ol  de Febrero  de
2017, firmada por el Director de Admin¡strac¡ón y Finanzas.  5) Certificado de Disponibilidad
Presupuestaría de fecha Ol   de Febrero de 2017, del Director de Administración y Finanzas.
6) Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Ch¡le-Proveedores de fecha Ol  de  Febrero   de
2017,  que certifica que la empresa Travel Security SA,  se encuentra háb¡l cumple con los
requisítos  de  inscripc¡ón  en  el  Registro.  7)  Licitac¡ón  Pública  NO  2683-3-L116  Proceso  de
Compra   menor  o   ©ual   a   100   lJTM,   a  través   del   portal   www.mercadoDublico.cl;   y,   'o
dispuesto en el artículo 63 de la Ley NO 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,
Ley NO 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO  19.880,  base
de    los   proced¡m¡entos   administrativos   que   rigen    los   actos   de    los   órganos   de   ki
administración del  estado,  Ley NO  19.886,  Ley de bases sobre contratos admin:istrativos de
suministros y prestac¡ón de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   L¡citación   NO   2683-3-L117,   ai
oferente  TRAVEL  SECURITY  S.A.,  RUT:  85.633.900-9,  'a  contratac¡ón  de  servicios  de
alojamiento, pasajes aéreos y arriendo de vehículo, por un monto de $ 633.509-(seisc¡entos
treinta y tres mil quin¡en

a   los PreSuPu",  NO215-2

o  Mun¡cipal

ANIBAL C
SECRETAR
DVB/ACA/A

O  MUNl
Y/MNQ/

DISTRIBUCION:
-       Alca'dia

ve   pesos),  lVA inclu¡do,

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
s   No   2i5_22-o8-999-ooi-ooo,   denominado   Otros   Servicios
7-OO2-000, denominado "Pasajes Servicios Comun¡tarios",  del

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,

FDO.)  DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

-      Secretar¡a Mun¡c-ipal
-      Dirección de Control
-      Dirección de Admin-,stración y Finanzas
-      Unidad de Adquisic'iones
-      Un',dad de Recursos Humanos
-     secpian
-      Ley de Transparencia
-      Of¡cina de PartesyArchivo



EJ23cJlbA+

Ml,rJ'C'pAL' DAD
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``e,r,,    ai-    lii   N`i`,=

MuNICIPAL'DAD  DE  COLINA
DIRECCIÓN ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

OL-o'lir*L+

MEMORÁNDUIVI NO2 3-/

MAT.:  Proceso adjud¡cación.

Colina, febrero  l   de 2017.

Por   medio   del   presente,    solicito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcald¡cio,   que   aprueba   la
adjudicación  de  la  lic¡tación  Publica  lD  NO2683-3-L117,  para  la  siguiente  adqu¡sición:

Oferente Adiud¡cado                  :     TRAVEL SECURITY S.A.
Rut                                                         :      85.633.900-9
ltem  Presupuestario                    :      NO215.22.08.999.001.OOO.,  denominado  "Otros  servicios

Generales"    y    NO215.22.08.007.002.000.,    denominado
"Pasajes serv¡cios  comunitarios".

Monto Ad iudicado                          :      $633.509.,  lVA ¡ncluido.

Lo anterior,  de acuerdo a la  Solicitud  de Compra  NO1/ de  SECPLAN.

Se    adjunta    cuadro   comparat¡vo    de    la   evaluación   técnica   y   económica,    certif¡cado
presupuestario,  certificado de chileproveedores, decreto y solicitud.

MNQ/lhv
Adj.:    lo  indicado
c.c.:   Secretaria  Municipal.

Archivo.

01     FEB.?017



Ml'N'CIP^LID^D
DE COL'N^

\  o   iT`-Jc`r   (le   li,   Nii`   i=i

Colina,  febrero Ol    de'   2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

E'  Director de Admin¡strac¡ón  y  Finanzas,   qu¡en  suscribe,  ceri¡f¡ca  que  de  conform¡dad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto  Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado  por el  H.  Concejo

Munic¡pal,  en sesión ordinaria  NO34 de fecha Ol  de d¡ciembre  de 2016,  med¡ante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal para el año 2017:  a la fecha del presente documento,  la

Munic¡pal¡dad   de   Colina   cuenta   con   el   presupuesto   para   la   contratac¡ón   de   servicios

pasajes aéreos,  hospedaje y arriendo vehículo.

Se  procederá  a  la  contratación  del  servicio  indicado  en  la  Licitación  Publica  2683-3-L117,

al  proveedor TRAVEL  SECURITY  S.A.,  RUT  85.633.900-9,  por  un  monto  de  $633.509.,

lVA incluido.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.22.08.999.001.00o.,

denominado    "Otros    serv¡cios    Genera'es"    y    NO215.22.08.007.002.OOO.,     denominado
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D!RECC'ON  DE ADM. Y  FINANZAS

uNIDAD  DE ADQulSIC!ONES

Evaluac¡ón Técnica y Económ¡ca, Licitación 2683-3-L117.

ProDonente

Oferta delPropoiiente OfertaEconomica5O% im?actoAmbiental10o/o

Sewicio 4oo/o Totai  100%
OBSERVACIONES

LATAM AIRLINES GROUP S A. 178,044 0.00 0.00 000 0_OO

COMEP`CIAL GASTRONOMICA DEMEF`CADOLIMITADA

1,100,00O 28.80 0.00 40.00 68.80
Propone el serv¡cio comp¡eto

TRAVEI SECURITY S.A. 633,509 50.00 000 40_00 90  OO Pi'opone el servicio completo

Evaluación  por pasaje
LATAM AIRLINES GRC,UP S.A. 178,044 49_43

COMERCIAL GASTRONOMICA DE
350,000 25_15MERCADO LIMITADA

TFAVEL SECURITY S.A. 176,015 50.00

<J    Manuel

\  Di,r`ector de Ad
\-.-`'  -`   --r

miércoles, Ol de febrero de 2017
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ChileProveedores
Reg¡siro Oí¡c¡i,l  de ChileConipra

Certlficado de Hab¡l¡dades

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del  Estado
D¡recc¡ón  ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Éj'tJ  Me5a Ai,uda 600 7000 600

Fecha de Emisión  do la Consu'ta :  01/02/201714:27

Chikgproveedores,  Registro  Electrónico  Oficia'  de  Proveedores  del  Estado  de  Chile,  certifica  que  la  empresa  indicada  a  cont,nuac¡ón,  posee  e'  siguiente

Estado de  Habi'¡dad  de acuerdo a  la fecha y  hora de  la  consurta.

Se  emite  el  presente  certrfk,ado  cc,nforme  a  k,  especritcado  en   ka   Ley   de  Compras   Públicas   y  su   respect,vo  Reglamento,   para  uso  exclusivo  de  los

Organismos Cc,mpradores del Estado de Ch¡le.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón   Social Estado

85.633.9OO-9 TRAVEL  SECUR'TY  S.A.
HÁBIL  (Cumple  con  los  Requ,sitos  de  lnscripc,ón  en  el

Regi5trO)

Observaciones:
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validacíón  con
fuentes  of¡ciales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  siguiente.
Proveedor S¡n  información:  Proveedor no  t¡ene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

J:?     üL.'1,olrffiión
de Compr<is y

:ontratticion  r'ubtica

'mDrimir  Certif,cado

http://chp224.mercadopub'ico.cl/CcmsutarCertificadoHab¡l¡dacVCerüficadoH abilidadOnline.aspx 1/1
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ML,hÍIC'PAL'D^I)  DE  COIWA
SECRETARl^ lluNu`lP^'

DECRETO  NO:  E_171/2oi7                       /

COLINA, 26 de Enero de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO 240/17 de fecha 25 de  Enero de 2017, del  Director de Administrac¡ón y Finanzas
mediante el cual soIÍc¡ta Decreto Alcaldicio que apruebe los Térm¡nos de Referencia
NO    2683-3-L117,    y    llamase    a    '¡citac¡ón    pública    del    proyecto    denominado
"Contratación  de  Servicios  de  Pasaje  Aéreoi  Hotel  con  servicio  de  al¡mentación,

camioneta  para trasladarse,  con  documentación  al  día  y  seguro  complementar¡o",
en   vjrtud   a    las    atribuc¡ones   que   me   confiere    la    Ley    NO    18.695,    Orgán¡ca
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley   NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
pública y su reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedjmientos admin¡strat¡vos
que    r¡gen     los     actos     de     'os    órganos    de     la    adm¡nístración     del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referenc¡a
NO  2683-3-L117i  del  proyecto  denomínado    "Contratac¡ón  de  Servicios  de  Pasaje
Aéreo,   Hotel   con   servjcio   de   alímentación,   camioneta   para   trasladarse,   con
documentación  al  día  y seguro  complementario",  Copia  de  la  solicitud  -Términos
de Referencia,  pasan a formar parte íntegrante de' presente Decreto.

2.-  Llamase  a  l¡citac¡ón  públ¡ca  para  el  proyecto
jnado "Cont
ación, cam

entario"

Lc¡ón de Servicios de Pasaje Aéreo, Hote[ con servicio de
eta para trasladarse, con documentación al día y seguro

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA
RIO  MUNqCIPAL  (S)
AHY/MN

DISTRIBUCION:
Alcald ía
Secretaría M
Dirección  de
DÍreccÍÓn  de Administración y Finanzas
Un¡dad de Adquis¡ciones
Ley de Transparenc¡a
Of¡cina  de  Partes y Archjvo

BñéñBÉÍÉffiññ:aan=maüi=::A:.+* ^J®-,
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LICITAClÓN PÚBLICATERIV'lNOSREFERENCIANO;Z83  -3   -¿//É

PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A 100 U" tL1) A TRAVES I)EL PORTAL www.morrailnnlihlim.fl

REQUIRENTE:                SECPLAN-OFICINAAGR'COLA.                                                     SOL'CITuD NO:    01I.®             p              _u_g+lS,i--.-

",!S-={'¢  ,     _       £Éffgf#ffféf.Éffi.Ég.¿__riLi=ÉB¡
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=t\i\`L\:#`=®``=S¬=*#&±L+==L\':±+i±=:\==L===L=Serequierepasajeroaéreoparaunahorasyregre§oseráelm¡ércolesO8Ademásseíeqiiierehote'conhab`itacg.`i      u¿Tf;íi3Ii    íff1-Eg+iFr#       =  _-|___`-.i,  `  ``.,._.pe,sonaonasientoeconómicoisalidade'aeíodefebrerodel2O17alas21:00horas.lónsimple,conserviciodealimen[ac¡Ónporlos

puerlo  el día  lunes O6  de febrero de 2O17 a lasdiasdeestac¡laingresandoellunesO6yret¡rón07:00dose el

Además se necesita camioneta para trasladarse, con documentación al dla yseguro compleri"tar,o.             L`J\,`^J\,J    `díaOsdefeb,erodel2O17.

MONTO  PRESl'PUESTARIO (valor lVA  lncl.).

EsLmativo

$   7oo ooh                                                                                 ¡  DEponJble   DciónseleccionadosdebeíándarunporcentaJetotaldel10O%)PtadEvaluaclóndolasOfertas(adjunto)

CRITERIOS  DE EVALUAClON   (Los cr¡terios de evaluaNo1
Eslos cmerios   se  encuentran  def,nidos e1.Ofer(aEconómican   Anexo50% aue6.Serv¡cloPost Venta

11.  Crftenos Suslentables:11.1Efic¡enc¡aEnergética

10%'Ó2.  Plazo (entrega o ejecución  on  días 7.  Experiencia8.Comportamiento 11.2  lmpacto  Medio Amb¡en!al
habJles)3OfeAaTémica de  loS

11.3  Coridlciones de empleo

40O/o

Bienes o Sewicios Contractual Anterior y remuneraciones

4. Se"ñ o asíslenclaTéri5.Meto"ía 9.  Cumplimier,tos  de  los  requis¡tos10.Ceít¡ficaciónNoimalSO
11.4 Contratación de  Personascond¡scapacidad11.5Otrasmateriasdealtolmpactosoclal

* R®ltmón ae empates sí se preseman se cler,nirá cx,n  la jigpg¢ (oferta económica), 2:J2pg!±Q (seivic,o o asBtencia teCnica), !:J2a±±OnI

{lmpac!o Mea,o Ambienta )lNSPECClÓNTÉCNICADEL SERVIClO (lTS)

MANUEL AGUILERAASTUDILLO

PLAZOS       (SEGUN        CORRESPONDA       EN        LAEJECuClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODuCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)
1   DIA

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE  ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES  O Usted  puede comer,tar cosas que  resulten íelevar¡tes paía  'a compra o mul'as

PABLO SEPÚLVEDA SEMINARIO
DIRECTOR

SECRETAF`lA COMUNAL DE  PLANIFICAC'ÓN

lTEM  PRESUPUESTARIO

USC) EXCLUSIVO  D.A.F.

Uso  lntemo  de  DAF.
La So,ic',ud cle Com ra §e devo've,á a' re

monto de clompra supera  las

uirente en los sl

nI±
2.    La cuenta a cargar notlene presupiieslo.     ]

3.     No  estan  bien  definldos  los  requlsltos  del  producto  sollcltado  «écn¡cos,  criter,as  de  ovaluac¡óri,  ¡nspección  técnlca

proceso). E
4.   Otros.E

otros  que  aíecten  el

'NICIO  DEL PROCESO (Uso exclusivo del  Dpto. Adqu,sicJones)



MUNICPMIO^O
C¬ COl"^

Mumc'p'uD^o  DE coL"A
eECRET^R,4 NL,mp4L

DECRETO  NO:       E_199/2oi7

COLINA,   30 de Enero de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldic¡o  NO  E-171/2017  de  fecha  26  de  Enero    de  2017,  que    aprueba  los  térm¡nos  de
referencia    NO    2683-3-L117    y    llama    a    l¡c¡tación    pública    del    proyecto    denom¡nado
"Contratación de Serv¡cios de Pasaje Aéreo, Hotel con servicio de al-imentación, camioneta,

para   trasladarse,  con  documentación  al  día  y seguro  complementar¡o".   2)  Memorándum
NO  247/17  de  fecha  30  de   Enero  de  2017,  del   Director  de  Administración  y  Fina
med¡ante el  cual  solicita   Decreto Alcaldicio  para  modif¡car   los térm¡nos de  referenc¡a
llamado  a  licftación  pública  del  proyecto  antes  ¡ndívidual¡zado;  y,  lo dispuesto  en  la  Ley  Na`
18.695,   Orgánica   Const"cional   de   Municipal¡dades;   Ley   NO   19.886   de   bases   sobre
contratos  administratívos  de  sum¡nistro  y  prestación  de  servicios;   Ley  Na  20.285  sobre
acceso   a   la   información   públ¡ca,   y   su   reglamento;   Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los
procedimientos administrat-ivos que  rigen  los actos  de los órganos de  la admin¡strac,ón  de'
estado.

DECRETO:

1.-IVIODIFIQUENSE,    los  tém¡nos  de  referencia
NO  2683-3-L117,  del llamado a   l¡cnación Pública del proyecto denominado   "Contratación
de  Serv¡cios  de  Pasaje Aéreo,  Hotel  con  servicio  de alimentación,  camioneta,  para
ti'asladarse,  con  documentac¡ón  al  día  y  seguro  complementario";    en  el  siguiente
tenor.

Qu2Ei

Salida  el  día  Lunes  O6  de  Febrero  de  2017,  y  regresó  e'  día  Miércoles  Os  de  Febrero  de
2017,  servic,o de  Hospedaje del  Lunes O6 y retirándose el  día Os de  Febrero de 2017.

DEBE  DECIR:

Salida de Santiago a Osomo el día Mahes O7 de Febrero y regresó de Osomo a Santiago
el día Vemes  10 de Febrero del  presente año, horarios a proponer.

Serv¡cio de Hospedaje
en  la  mañana).

os  términos  d
denominado

EOO

ntario"

ANIBAL C
SECRETA
DVB/ACA/A

lO  MUNIC
Y/MNQ/

DISTRIBUCION:
-      Alcaldía
-      Secretaria

_ó\C-+---Ac3

Í1;i?Í

e el O7 al  10 de  Febrero del  presente año.  (Se  retiran  del  hotel

2.-  En  todo   lo  demás  manténgase     plenamente
ferencia   NO  2683-3-L117,   del   llamado   a   lic¡tación   pública  del
tratac¡ón  de  Servicios  de  Pasaje Aéreo,  Hotel  con  servicio de
para       trasladarse,    con    documentac¡ón    al    día    y    seguro

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.)  DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

-      Direcc¡ón de Control
-      Secplan
-      Dirección de Administración y F¡nanzas
-      Un¡dad deAdqu¡sic¡ones
-      Leyde Transparenc¡a
-      Oficina de PartesyArchivo


